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AMPLIACIóN OEL CONTRATO NO. IMPE,IH.IS/I9

CONVENIO iIODIFICATORIO MEDIANTE EL CUAL SE AMPLIA EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE

SERVICIOS PROFESIONALES, OUE CELEERAN POR UNA PARÍE EL NSNÍUTO MUNICIPAL DE PENSIONES,

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO'EL INSTITUTO", LEGALMENTE REPRESENTADO

POR EL ING, JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR; Y POR LA OTRA
PARTE LA PERSONA MORAL OENOMINADA ENCORE HEALTH S.A.P.I. DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINARÁ COUO'EL PRESTADOR' LEGALMENTE REPRESENTADA POR LA C. I/IARíA DE LOS
ÁflGELEE LozoYA CARDENAE, EN SU GARÁCTER DE APODERADA, AL TEM,R DE LAE §]GUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

ANTECEDENTES:

I. EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, CELEERÓ CON LA PERSONA MORAL DENOMINADA ENCORE
HEALTH S.A.P.I. DE C-V., UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS INDENTIFICADO CON EL NÚMERO
rMPUH.l8/19.

DECLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO:

l.- Declara EL lilSTlTUTO, ser un Organismo Púttico Descentralizado de la Administración Pública Municipal, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, creádo mediante Decreto No. 874€31oP.E., publicado en el Periódico
Oficial del Estado No.69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se rige por la Ley del lnstituto
Munic¡pal de Pensiones publ¡cada en el P€riódic-o Oficial del Estado No. 103 del 26 de diciembre de 2015, mediante 

I

decreto número No.1137f2015 tP.O. nfl
2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZ,/{LU VILLASEÑOR, acredita su personal¡dad mediante nombram¡ení
exped¡do por la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, Pres¡denta Mun¡c¡pal, en fecha 10 de septiembre de
2018.

3.- Que de conformrdad con el artículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relat¡vas y aplicables de la Ley del lnstituto
tunicipal de Pensiones, el ll,tc. JUAN ANTON]o GONZALEZ VILLASEÑOR, en su c€rácter de Diroctor, tiene

capacidad .jurídica para convenir y obligarse en los términos de este instrumento, así como real¡zar los actos
necesar¡os para el deb¡do funcionamiento del organ¡smo, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la fecha
no le han sido revocadas, restring¡das o modificadas en forma alguna las facultades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad soc¡al a los trab4adores al servicio Municipio de
Chihuahua y de los organ¡smos Descentralizados de la Administración Públice Mun¡cipal, que se ¡

5.- Que para los efectos del presente contrato, t¡ene su domicilio ubicado en calle Río Sena #1100,
CMvez, en esta ciuffi de Cffiuat ra.

olon¡a

5.- Que celebra el presente conven¡o de derecho público en plena concordancia y total apego a lo ecido en la
Ley de Adqu¡siciones Anendamientos y Contratación de Servic¡os del Estado de Chihuahue, así como la planeac¡ón,
programación, presupuestación, gasto y ejecuc¡ón del lnst¡tuto Municipal de Pensiones respecl¡vamente.

cof{vENlo oE aMpLlAcó AL coMrRATo DE pREsractóf,/ DE sERvEtos pRoF€stor\¡alrs No. tMpgH. POR EL INSTÍTUTO MUNICIPAL D€
PENSIONES Y D€i¿OIáI¡{ADA ENCORE HEALTH S'"P.I. D€ C.V., EL 11 DE JULK) DE 2O1g
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7.- Que EL PRESTAOOR ofrece las me.¡ores cond¡c¡ones para el lnst¡tuto basándose en criter¡os de economía,
ef¡cac¡a, efcienc¡a, ¡mparcialidad, legalidad, honradez y transparencia.

8.- Que el presente convenio es celebrado considerando la d¡spon¡b¡lidad de recursos propios conespondientes a su
presupuesto de egresos para el e¡ercicio fiscal del año 2019, y la necesidad de ampliar la prestación del servicio
objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esenc¡a y el costo-benefic¡o del mismo, se verifica y justif¡cá la
necésidad de su creac¡on atendi€ndo a la exíst€ncia de antec€d€n{es contracluales con EL PRE§TADOR, y €€
re@noce la viabilidad y legal procedencia de hacerlo de conformidad con el artículo 88 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratacíón de Servicios del Estado de Chihuahua.

9,- Que con fecha d¡ez de ¡ul¡o de dos m¡l diecinueve, el Comité de Adquis¡c¡ones, Arréndam¡entos y Servicios del

lnst¡tuto Municrpal de Pensiones, autorizó celebrar el presente convenio modificatorío.

N.- EL PRESTADOR:

1.- Ser una Sociedad Anónima de Capital Var¡able, que tue const¡tu¡da de acuerdo a las Leyes Mexicanas según
consta en la Escritura Pública No. 8,651 de fecha 10 de febrero de 2014 otorgada ant6 la Fe del Lic. Daniel Eduardo
Flores Elizondo, Notario Público número 89 con ejercic¡o en el Pr¡mer D¡strito Reg¡stral del Estado de Nuevo León.
TEIAIiYA A IA MNStitUCJóN dC ENCORE HEALTH, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.

2.- Que en escritura públ¡ca número 14,961 de fecha 26 de mayo óe 2015, ante la fe del Notario público número 74
con ejerc¡cio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, Lic. Carlos Rousseau Gaza, se protocolizó
acla de Asámblea Gsrerat Extraordinaria cetárada e\ 21 de abrit de 2ü15, reláúa a la transformacióñ de la
SOCiEdAd, dE SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE A SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE ¡

INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE. ^Ñ(r
3.- Que la C. MARiA DE LOS ANGELES LOZOYA CARDENAS, en su caráder de Apoderado Legat de ta Sociedad
llamada ENCORE HEALTH, S.A.P.| DE C.V., cuenta con las facultades necesar¡as para celebrar este contrato en
representación de 'EL PRESTADOR".

4.- La principal ad¡v¡dad de su representada consiste en las aclividades profes¡onales relacionadas a la fabricación,
acondicionam¡ento, procesamiento, compra venta de insumos, sum¡nistros y equ¡po médico, equipos para f¡ltros de
sangre, osteosíntesis y prótesis.

5,- Que para efectos de este contrato, su cumpl¡miento, así como para oí( y rec¡bir not¡ficaciones y documentos
señala como domicilio el ubicado en la calle Blas Cano de los Ríos #1700 lNT.1, esquina con Deza Ulloa, de la
Colon¡a San Felipe lV, c¡udad de Chihuahua, Ch¡huahua

5* Qr¡o cr¡enta con licGncia senitarÉ y oumple con bs reqrisilos ostablsoidos en h LEy G€nsrat d€
de Salud, las Normas Oficlales Mexicanas y demás disposiciones aplicables a la materia.

6,- Que se encuentra debidamente ¡nscrito en el Regislro Federal de Contribuyentes identifi
EHEí402í0VA5 y que está al con¡ente del pago de las contribuc¡ones e ¡mpuestos que le han
fecha

coNvEt.¡rc DE AMPLIACÉN AL coNTRAfo DE PRESTACóN oE sERvIcIos PRoFESIoI{ALES No. IMPSH-
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7.- Oue se encuentra inscrito en el padrón de proveedores del lnst¡tuto Mun¡c¡pal de Pensiones

8.- Que cuenta con los reoJrsos f¡nanc¡eros y técnicos necesarios, personal técn¡cemente calificado, así como el
equipo, mater¡al y henam¡enta requer¡dos para la prestación del serv¡cio ob.¡eto del presente contrato, lo que le
permite gerantizar a "EL INSTITUTCr el cumplimiento de las obligacion€s contraídas en el presente.

9.- Que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la Ley de
Adqtisieiones, Anendamientos y Contratacion de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que cuenta c,on la
legitimidad para suscribir el presente.

I'].. AfIIBAS PARTES:

l.- Ambas partes se reconoc€n mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en la celebración del
presente convenio, y en obligarse conforme al contenido del presente ¡nstrumento.

2.- Que concunen a la suscripc¡ón del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, violencia, error,
tesión o cualesquiera olros úcios en su consdrt¡miento, con el propósito de óligarse al terEr de ,as sigluientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA DEL MODIFICATORIO.- MODIFICACIONES: De común acuerdo EL INSnTUTO y EL PRESTADOR, en
este acto y por medio de este ¡nstrumenlo- están de acuerdo en modificar la cláusula DECIMA del contrato
IMPE/H.18/19 celebrado el día 03 de mayo del año 2019, ampliando su monto máx¡mo de contrateción en un 300/6

(treinta por cienlo).

SEGUNDA DEL MODIFICATORIO.- INALTERABILIDAD. Ambas partes convienen en que con excepción de lo que

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERON Y ENTERA D

CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUA

a
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JULIO DE 2019

ING. JUAN ANTONIO LEZ VTLLASEÑOR c. LOS ÁHoeues LozoYA

EL INSTITUTO

DIRECTOR
PENSIONES

cot{vENto oE aMpt-lactót¡ aL co TRATo o€ pREsTAc6i¡ oc s€RvrclG9 pRoFEstot¡ tEs No. pEl H.

CARDENAS APODERADO LEGAL DE ENCORE
HEALTH, S.AP.I. DE C.V.

EL IM¡ÍfTUTO MI,NICIPAL D€

¡át4 rñ Er.l-.lr¡ó..|

PENSIONES Y O€M)T.IIiIADA EÍ\,CORE HEALIH S.A-P.I. DE C.V,, EL 1.I D€ JULIO OE 201'
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expresamente se estipula en el presente convenio modificator¡o. subsisten con su fueza legal todas y

las cláusulas de EL CONTRATO, celebrado el 03 de mayo de 2019.

EL PRESTADOR

iIUNICIPAL DE
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TESTIGOS

DR. ALFO

AMPLIACIóN DEL CONTRATO NO. IMPE/H.18'I9

C. P, SILVIA VALOFZ. GÓ}IFZ
SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA INSTITUTO

DEL ¡NSTITUTO MUNICIPAL DE P MUNICIPAL ES

DR. AHUIR
COORDINADOR UBROGADOS DEL

PENSIONESM ICIPAL

ESTA HOJA CONTIENE TRES FIRMAS DE LA N DEL CONTRATO NO. IMPE/H.18/19.

coi¡vEi¡o oE ati.tPllacÉfl ar coifrRAfo oE PREs¡acó DE sERvEps pRoFEspNAr-Es ilo. tMpEl H.l8/19, cELEBRAoo poR EL r{sTtTufo Mut¡tctpal. DE
PEslot{EsYD€l{otllIAIrAEcoREHEALTHs,.P.l.D€c.v.'EL1lo€JULtoDÉ2olt-
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